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BARG	LONA,

) enero de 1828,

Lc Conversion de San Pablo Apostol y Santa Elvira
:Virgen y Minar.

Las cuarenta horas están en la iglesia de San Anton Abad de Padres
Esculapios: se reserva ä las cinco y media de la tarde.

Sale el Sol á las 7 hs. y 15 ms., y se pone á las 4 hs. y 47 ms.

u.4 9 mañana.
id. u tartle.
id. ic) noche.

ESPAÑA..

Madrid 16 de enero.

Ya hemos dicho en otras .ocasiones que por mas esfuerzos que hagan
los revolucionarios para que los incautos se deslumbren con sus prorne4
sas pomposas, y -se les unan en su sistema de destruccion , al fin tienen
que dejar ver la miseria y el infeliz estado . que han acarreado á. los pue-
blos que han tenido la desgracia de abrigarlos; y esto se ve. por la si4
guiente esposicion hecha al presidente provisorio de la ex . república argen-i

,tina por . sti último ministro de hacienda •tal como la. inserta el Sema-

nario mercantil de Montevideo de 27 de octubre último con - . el título de
Documento importante.

,,Escmo. Sr. : Cuando tive el honor de ser llamado por V. E. à de-
sempehar el arduo y pesado cargo de ministro de hacienda-, no deseo.:
noma ni mi incapacidad , ni lo critico de las circunstancias , ni el peli4
gro á. que me espouia de que se me impuasen males inevitables, que eran
una consecuencia necesaria de sucesos anteriores. Tampoco desconocia elue
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debia ser poco lisonjero el estado en que se hallase la hacienda pública
y asi fue que me presté ä admitirlo solo por el deseo de cooperar ac-
tivamente a. la conservacion del orden , ínterin se establecia el gobierno
particular de esta provincia ; muy distante por cierto de presumir que
estuviese ä punto de derrumbarse el faustos° edificio que se haha formas
do bajo el sistema de un orden y solidez aparente en la administracion
de nuestras fianzas (1). Porque ä la verdad jamas. ,latade imaginarme que
un empeño asiduo de nacer cuantiosos gastos en efectos agenos de la pera
ro contra ei la,i'mperador del Brasil, y cmuy superiores á nuestra situacion
ni que el pie de boato, bajo el cual estaba montada la administracion pú-
blica, se creyesen compatibles con unos recursos, tanto mas débiles„ cuan-.
to qüe ,estaban reducidos ä contraér cada dia nuevas deudas, que no ha-4
bia como pagar.

„Yo tomé posesion del ministerio el 19 de junio prícsinao pasado. A
esta fecha la emision de billetes del banco ascendia , segun los informes
que se me han dado, à cerca de t o millones de pesos; cantidad muy
superior al duplo de su capital, que dudo se pueda hacer efectivo en
valores reales. La deuda del gobierno ä favor del banco, .mentaba ä
millones, cuyos premios absor vian casi todas las actuales rentas de adua-
na. El gobierno debia tener ya el segundo semestre de este año en Inindres
para pagar el rédito del empréstito que se contrajo alli ; y no solo no
lo tenia, sino que ni se habían hecho preparaciones para proporcionara
lo, siendo ísi, que por la diferencia del cambio asciende ä mas de
5oo9 pesos. Cargaba al mismer tiempo sobre el ministerio una deuda co-
mo de dos y medio millones de pesos en letras y pagares, vencidos los
unos, y prOcsimos ä vencerse los otros de meses en meses, que iban ä
ponerlo en ahogos, de que no era posible salir, y que debian imposi-
bilitar los gastos ordinarios de administracion , y mucho mas los nece-
sarios para continuar la guerra. Se hallaban ademas letras giradas por el
anterior ministerio sobre la tesorería del banco desde el 3 del prácsimo
pasado, cuyo pago estaba suspenso ä virtud de orden verbal del mismo
ministerio por no haber corno verificarla. Tambien se esperaban letras de
'varios puntos ä cargo del gobierno, que se van recibiendo sucesivamente , y
habia varias empresas de gran costo que se hallan ä punto de malograr-
se por falta de fondos para continuarlas hasta su conclusion. Ultimamen•
te

' 
el ministerio mas era de deudas que de hacienda, pues estaba redua

cido ä la necesidad de pagar una enorme cantidad, ya de lo adeudado,
ya de lo que se iba adeudando, sin tener de donde hacerlo , y sui po-
der apelar al crédito, por estar este agotado en razon de la insolvencia
pública del gobierno, de la posicion precaria de la presente administra-

(1 ) Por destruirlo todo los revolucionarios, no perdonan su
'propia lengua': y sea esto dicho sobre la multitud de galicismos y aun

de barbarismos de que abunda el manifiesto.
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cinn , de la fa'ta de las rentas cipaces de dar alguna esperanza 5. los presa
tarnistas pará lo sucesivo, del disgusto y desconfianza que causa todos los
habitantes ver prodigada la fortuna púldica creada ä costa de grandes sacrifin
dos , y apurados imprudentemente los recursos del pus.

„Entre tanto las piezas principales que debia ocupar V. E. en esta,
fortaleza, se hallaban desnudas de una gran parte del rnenage, que sierna
pre han tenido: la escuadra se encontraba desprovista de lo mas prina
cipal , y poco menos que desmantelada : el parque y los almacenes de
guerra y provision carecian da los articulas mas necesarios: el ejército
oriental se veía desnudo hasta la indigencia, sin armas, sin caballos , z
sin que escediese de un prest lo que se le babia 'dado desde diciembre
Ultimo, en" que salió del Arroyo grande hasta aquella fecha ; de cuyas
resultas ecsiste en esta ciudad una multitud de oficiales y gefes licencia,
dos, que abruman al ministerio con la ecsigencia da sus pretensiones,
al mismo tiemoo que con su ausencia debe padecer un gran detriineutO
la moral del soldado. -

„Este es el estado desastroso y afligente en que se hallaba la haciena
da pública, cuando me encargué de dicho ministerio, y de que no pu-,
de imponerme hasta muchos chas despues de haberme posesionado del em-
pleo. Mas á pesar de la desesperacion que debió causarme , procuré to-
car cuanto; arbitrios estuvieron á, mis alcances, para hacer frente 5. es,
Le eoan cúmulo de obligaciones. Hice varias insinuaciones al banco ; pero
por sus esposiciones vi que no podia hacer ya préstamo alguno al go-
bierno.

„Hablé á difentes particu lares ; consulté con otros sobre medios de
preveer el estado de los recursos para los precisos gastos ; pero de cuan-
tos se me indicaron no encontré uno solo que fuese adoptable, porque ó
eran demasiado morosos en sus resultados 1 proporcion de las urgencias
Públicas , ó aunque parecían propios para remediar el mal , no hacian
mas que paliarlo, dejando 5. poco tiempo anonadado para siempre el cré-
dito del gobierno, y sepultado el pais en la miseria. Propuse entonces
V. E. que solicitase de la legislatura la autorizacion para negociar un em.s
préstito de tres t'aniones de pesos dentro del territorio del Estado , bajo
ciertas hipotecas y garantias. Esto fue en circunstancias en que no habie
podido imponerme de todas las necesidades ir que era preciso atender ; y
habiendo sobrevenido ä esta solicitud una a l ta considerable de todos los
frutos y efectos del comercio por un movimiento combinado de varias
conspainas de monopolistas y agiotistas que estala infestando esta ciudad,
la legislatura estendió su autorizacion en cinco millones de pesos.

Desde que empezó à discutirse esta ley y se sancionó el primer ane
ticulo , traté de ganar tiempo, valiéndome de varios comerciantes los mas
relacionados de esta plaza , para que bajo ciertas bases que les fijé solist
citasen prestamistas; pero muchos de ellos no me dieron contestacion;
otros me informaron de que todos los sugetos,ä quienes liaban hablas:In
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sobre el particular, se residieron á prestar por el estado incierto y va-,,
cilante en que se hallaba el pais, y en que debía continuar hasta que
se estableciese y afianzase el gobierno de la provincia. De estos últimos
encargados unos me propusieron arbitrios, que no sé si eran acequibles;

que al metios no podrjan surtir efecto tan pronto como reclamaban
las necesidades públicas ; otros me daban 'esperanzas, pero nula- débiles,
de , obtener de pronto algunas cortas cantidades que no balaban ni para
Jas pr imeras ni mas urgentes atenciones', y que traian ei inconveniente
de consurnae muy en breve el descrédito_ del Gobierna y conducir la
provincia á su ruina. Sin embargo de todo ya no desmayé; redoblé'
mis esfuerzos , y al fin conseguí que ,ocha'comarciantes prestasen al Cao.,
bierno 1009 pesos al dos y medio por 1 o0 al mes, y 'Lo dias
plazo, cuando en la plaza corrían los documentos bajo buenas firmas
dos y dos y cuarto mensual por un término de tres meses. Ultima-
mente se han comproanetida «arios sugetos respetables á hacer toda dili-
gencia para proporcionar hasta la *cantidad de un' rnillon de peaos un
/alteres moderado ; pero auu cUaado 'esto Se consiga; que no será facil,
apenas alcanza para cubrir una pequelia parte de los_ créditos mas eje.,
cutivos que carga "' sobre • el Estado.	( Se continuard.).

••nn1181(11••••

NOTICIAS PA.ATICULARßS : DE BARCELONA..

SS. MM . continúan en esta ciudad sin la menor novedad en su im a
portante salud.

El dia 15 del actual el Cura-Párroco y Ayuntamiento de la villa
de Cubells espresci á S. M. los eentianiernös de amor y fidelidad en los
términos siguientes:

Señor: El Ayuntamiento de la villa de Cubells, Corregimiento de laé-
rid:a de este vuestro Principado, en unjan de su Cura-Párroco y demas
Clero tienen el honor de reiterar i. V. M. los sentimientos de amor, res •
peto, fidelidad y o5ediencia • que han sabiio conservar ä V. M., y ahora
con mucha mas razon por reconocerse de...tvior á V. R. Persona de la
dulce tranquilidad que disfruta. que el genio del mal puiiera alterar ala
gua momento. Dignese V. NI. recibir benignamente el justo home
naje de estoa vuestros. fieles' vasallos de la vilia de Cubells , cuyos de .
seas han sido, y serán emplear todas sus facultades en obsequio de V. M.
y de los pueblos que la Divina Providencia fió é vuestro paternal cui,
dado.

Los prohombres del gremio de tejedores de lino y algodon de esta
ciudad, solicitaron la Real ;finita de Comercio que se pub l icasen para
su cumplimiento los articulas 76 de las ordenanzas de a de marzo de
3 44 8 , Y el 2.° de las de 211 marzo de 1691 cuyo tenor es como sigue.=
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	Disapte á dos del mes de mars del anY mil cuate cents cuaranta

Vuit, fon -publicada la ordinació de jus. scrita peren Bernat Cadireta
publich	jurat de la ciutat de Barcelona ab finas trompetas per los Hochs
acostumats de la (Lta ciutat. Araoiats per manament deis hofior Vegwr
Batlle de Barcelona ço es de casca dells tant com se pertany á sa
risdiceid , ordenaren los Consellers	prohomens de la dita ciutat per uti-
litat del ben pablic.h de aquella • pPr augmentatiO bon regiment del
oci deis texidorS de clrop de lli de dos en pua de la dita ciutat que
de aqui aaant ano --sia 'algar) texidor ò exidora de drap de ti que gas
parar 4 tenir obrador de drap de Pi de dos en pua en la present cia-
tat , vl!es ia hturaI ò foraster de aquella si donas no será- examirat
per los Consols è per dos horneas del dit ofílci habils è experts elegi-
dors per los 'dits Consols	si ser i trobat	trobada sufficent á. parar
'é telar obrador- ina no puxa parar Z) tenir obrador de . drap de ili de
dos en pua aquell	aluna baija adonar è pagar á. la caxa de la con-
fraria del dit ofici - per suportar los carrechs de aquella ço es si .será
hom den seas si -será dona sinch souS Barcelonesos per aaho del exai
mera E si vülaa eser eoofrare a confraressa de la -dita confraria que si
puxe imetre pero pie noy baja entrar per farsa. E si algu ò alguna ac.:.
ceptara de partro, 'tenia.. - obrador da':! drap de fi de dos ea pul en la
dita ciutat seas 'lo di( ix ianien, i fet lo dit examen sena pagar si es horra
los dits den sous, esi ei dona los dits .sincli sous encorregue casen ;_•.
per casona vegada que será fet lo contrari en bao, de sinqtranta sous.
Ertes empero que aquells -& aquellas de dit (Alai qui avans de l a . pre-
setit ordrurtio tenien obrador per raho del dit offici no sien comareses-
en la present ordinatio- .corn sia feta pera-aquells -4 • aquelles qui de qui
avant no volra parar è, tenir. r.= Articulo 2. c Secundo que qualsevol per'.
sana de qua!sevol estat coniicio que na no paga fer ni exeicir tant
publieh cona privadament del art de texidor de lii ni vendrer qualse-
vols texits tocants à dit art de teixidor de ili ab que no sie de amo que
age feo fet la pessa , esc.apuld per niestre examiaat qae primer no
sie estat aprenent per lo tetnps de tres , anys en la casa ò. botiga de al,q
gua mestre de dita confraria de texidors de lli •y dos anys pèr fadri

jove practicant en una de las cases de dits; sots pena de Vira y sinch
iliures per :quisquna vegada que ias tais personas. serán trobadas haber
fet h texir algun deis ;li ts texits, tocants al art de das texiio s de
Y que a execucici de dita pena la paaaa fer los Consols de dita Con-
fraria ab asistencia de un poder 4 . qualsevol altre oficial real aplicadora
dita perla , feta tres parts la una aplicadora -al Hospital general de la
present ciutat ; la altre per la iluminara de la Capella de dita Confrariaa.
la altre per lo acusador.

Y acordada por la Junta la publicacion de los anteriores, capitulosa
prefija el tcirrnino de diez das para agremiarse á los que sia ser maes.4
tros tienen tienda ti mratorio de tejedor de lino d incorporarse los que



lo fueren ya de otras poblaciones bajo lai iienai establecidas bici ordei
nana á cuyo fin se hace notorio. Barcelona a3 enero de 18a8,=Pablo
Felix Gassa, secretario.

AVISOS AL PUBLICO.

Real lotería moderna de premios.

La Direccion general ha dispuesto que el sorteo que ha de verificarse
el dia 7 de febrero prcicsimo, bajo el fondo de 7 2000 pesos fuertes,
valor de thoo billetes al precio de cuatro duros , sea en la forma
siguiente.

18; o00 mineros al precio de cuatro duros.... 7a,000.

	

Premies.	 Pesos.
el•iII•n•••n•nn •••n•nn

a •	 de 12,00C Pesos fuertes. 12,000.

	

E •	de 4,000 •. 	 4,000.

	

2		 de 1,000 •• •	 2,000.

	

4 	 de	Soo 		 2,003.

	

12 ,	 de	400		 4,81c.
80 • do	80 . 	 6.4")0.

	

ico •	 de	40		 4,000.

	

nao ,	 de	5o 	

	

uzo 	• da	24 •• 	
 6,6õ.

4,80o.
	4co •	 de	20 		 8,000.

	

—	 —
1,000

	

	 54,000.
Cuarta parte á favor de la Real Hacienda— d000.

.....1•nnn•n•n•n

Suma total. naco.

Este fondo se ha de colectar con I 8,o0 o números, subdivididos et1 la
clase de cuartos , ä. veinte reales cada uno de ellos, los que se ciespaal
darán en las administraciones de las Reales Loterias„ por cuyo medio
podrán interesarse por entero, mitad, tí cuarta parte, segun acomodase

los jugadores.
LOS billetes para el espresado sorteo se hallarán desde este dia para su

despacho en las Aclininidraciones de la Renta, = Barcelona a 5 de enero
de 1328. =Juan de Yanguas..

Se avisa por medio de este periddico ä los cabos primeros que fue4
ron del estinguido primer regimiento de artilteria y en la actualidad se
bailan licenciados, Ramon Arugas, Josef Esquius ., Antonio Viriolas, y al
artillero que fue del mismo Josef Ianer, , que en la mayoria del batallan
de artilleria tienen las certificaciones de purificacion que solicitaron, dea
1)indose presentar ä recogerlas en ei tirmitto de un mes , pues de lo
contrario les parará perjuicio.
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ID. Miguel Albarera , apoderado de D.5 Rosa Corominas y D. Arito.

Dio Font y Verso' apoderado de D. Pedro y hermanos Cuevas, se ser -
virán acudir	la tesorería de provincia por un asunto que les incumbe.

El patron Pablo Mir que lo es de su falucho espahol S. Francisco,'
alias Veloz, admite cargo y pasageros para Cartagena y Alicante hasta el
aja 2 del mes de febrero prúcsimo ; se conferitin para el efecto con Bueee
naventura Soli en la casa procura de nuestra Sehora de Monserrate frente
lit Real Aduana.

El Gobierno ha resuelto dar hoy baile público de máscara, á benell.-;
cio de los pobres de la Real Casa de Caridad, en las casas , de D. Antonio
Nadal, travesía de la calle del Conde del Asalto ; se empezará á las siete de
la noche, y se recibirá gente media hora antes, pagando de entrada una
peseta por persona, y no se admitirán cuartos ni moneda que deba pe-
sarse.

eÁPITANIÄ DEL PUERTO.

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.
Mercantes españoles. De Alicante en 8 dias el laud virgen del Car..

men de 15 toneladas, su patron Miguel Marea , con cebada de su cuen-e
ta. De Marsella en 4 dias la balandra Minerva , de 4o toneladas, su paei

"tron Francisco Senti , con lienzos, quincalla, drogeis y otros géneros S.
varios. De Vinaroz en 2 dias el laud Sta. Cruz, de 14 toneladas, sur
patron Tomas Juan, Con algarrobas de su cuenta. De Palma en Mallorca en 3
dias el jabeque S. Josef, de 24 toneladas, su patrou Nicolas Vivo, con al-
garrobas, cerdos, otros géneros y la correspondencia. Da ldern en 4 dias
'el jabeque Sta. Maria , de 24 toneladas, su patron Josef Valls y Fuss
ter, con algarrobas, carbon, aceitunas , cerdos y otros géneros í varios..
De Valencia y Murviedro en 7 dias el laud 'Carmen , de 2 o toneladas,
su patrou Vicente Viet de Aguirre , con arroz, trigo y otros géneros
i varios. De Valencia en 4 dias el lata Sto. Cristo del Grao, de 25
toneladas , su patron Josef Adam , con arroz y auis ä varios. ademas
seis barcos de la costa con vino, trigo y aceite.

Despachadas.
Jabegue esparrol patron Antonio Colemar, , para Malion con efectos y

lastre. Id. id. patron- Antonio Noguera, para Ibiza con id. Bergantín Scuna
sardo eaplian Joaquiu Chierichino , para Génova con azafran y plomo.
'Gateas holandés J. R. Hottenga , para Alicante en lastre. Ademas cua,,
tro barcos para la costa de esta provincia con cueros, efectos y Lastre.

Funciones de iglesia. Mañana las Religiosas Gerönimas celebraran
la fiesta de Sta. Paula. A  las nueve menos cuarto la comunidad
cantara solemne oficio, y por la tarde d las cuatro el rosario con
&gano , cuyos misterios esplicará y dirá despues el serraon el P.
Fr. Buenaventura Manegdt , religioso Dominico, finalizando la fan-
cion con los gozos de la Santa,



Precios corrientes por mayor segun nota arreglada por los Corredo-
res Reales de Cambios de la plaza de Barcelona en 25 de enero

de 1828.
GR Aros.

Pesetas la cuarte,ra.

Trigoz. liarina.. 	
Del Valles. .. .. ... — 		ä
De Aragon y Urgel	 16 ä 15t
'As...gradan N • • 0 • •, • O 0 •	ä
Valencia sea ....... e 161:k 17
Candeal 	 19 ä 18i
Santander... ...... 	 17 ä 174
Bilbao.. .	 17 i 17
Coruña. N ... ... e • 4 ',O ,* 174 17

Gijon N		ä 15
Alega 	 	 13 iß. 1243-
Sevilla ser,un calidad— 13i, 13
Centenos. De Santander .

y Coruña.	 Ii ä ir¡i
Aragon y Urge!		ä
Cebadas. De Cartagena 		ä 7t-
Urgel y Atagon		I
lifaiz. De Santander y

Coruña amar. seg. cal. N. 8 a 9
Aragon 	 85
Tortosa N		ä 9
Garbanzos De Jerez	 19 á 22
Idecn de Andalue1 segien

calidad de		15 ä 21 -
Ayichuplas de Valencia . 12,. ä
ldem de la Coruña y

SanVuder N	 13iä 14
MIAR 'PU S.	Pesetas el atatintal.
De Santander y Co-

	

niña 1 •a	

Idem de 2.a.	

On1191.• • • • • ......  

ä
Alicante y Valencia

ä
Algarrobas. De Valen-

cia si bordo.	 18 9; 22 6
FRIITOS COLONIALES. Lib. Cat. vara.
Azsicar de la Habana 5

quintos blanco y e
quintos quebrado.. 19 5 J20 5
Blanco	.		ä
Quebrado 	-.16 51 16 15

Cueros al pelo Buen	
Aires de peso de 22
26 lib. N	.. .. 36 5i 36 15

Dichos peso N. 32 á 38 36 tí 37
Id. del Janeiro dulces

peso 22 i Satt.. N	34 á 34 10

Janeiros salados. . . . 26 i 26 10
Habanx 	 25 á 26
Puertorico y Costafix

Me N	 - d
(Mesa dulces N	 21 ä 22

Sueldos catalanes ¿a arroba.
Cacao de Caracas segun

calidad .	 12 ä 14

Maracaibo	 12 91 13
Gilayaquil....	 5 6 ä 5 9
Zarzaparrilla de Hondu-

ras N.	 lo ä lo 6
Pesos fuertaw ei quintat

Czfd segun calidad	 9 ä 11
Pesetas la es .

Grana plateada 1.... 1544 15-i
Negra N.... 	 i 54-a 15¡
Quina fresca superior 51 ä 5
Añil flor Goa ternalaN 12 ä 124
Flor. de Caracas.N	 12 ä 13
Sobresaliente. 	 lo ä lo¡
Corte de Goatemala 	 7i ä ak

. Pesetas el quintal,.
1 1 10TPalo Campeche		.10 4	,

Brasilete de Sta. Tgarta 		ä
Ecsisteneia y sus precios.

.illgodorkes. Pesos de 128 cuartos,,

Fere2mbuco i. aN..... 26 i 265
254Ceara N....	 25 ä

MaradonN		i 245
B ahia.		ä
Par	 àá
Ge art.* y Varibas
Puerto Rico.	
Cumazu	
Filipinas		it

Caracas y Pnerto-Cabel.
Lima i.a	

dicho 2. 8 ...	lt

Varita	
Nueva Orleans... 	 19 1185
Sorate..	
Cuba con operaciones	 215i 21e
Jume! segun cal	 19 ä 18

21 ä 204



Levante segun edidad	à
Pepita da Vera- Cruz...

Idem de Ibiza	
Motril.  -	21 à 92

Pcseta4 el quintal.

&camele Valencia see. cal 20 -4k 234
Lombardia seiun cal. 2311i 23

Pesetas la libra.
Aaafran...		4 19i

Libras cala/tinas el quintal.

Almendra de Esper... 18 15X 19
De Mallorca. N.		15
Anis de Alicante.... 13 101 13
Idem de la provincia.. ii5 k 12

Acero de Trieste.... 11 á lo 15
Sueldos la libra.

Aceite de Yitriolo del
pais		À 2 6

Agallas de Alepo neg	 lo 6i 11
Mero en sorte.. 	 7 6i 8 6

Sueldos el cuartal.
Imite del pais bue.	19 6i 19
De Andalucia seg	

cal	 17 6	17
De Mallorca id. nuee. 17 64.
"a ortosa		 18 a 18 9
Duros el quintal cat. á la carreta.
Encalla° de Noruega	„

Idem de TerranoyaN 6 á
Idem de IslandN......

:Pezpalo abierto..	I Gil
id. redondo		ì 6

Duros el quintal.

Caiiamo de Bol. seg. cal. 8 à 84
Idea+ de Ara*oua....... 6	7

Pesetas la Libra

eidleitt de holanda 1.a . loi it
Mera 2.`	Di 6 À8
De la China en hi jito	94i 2f

Librar el, quintat
Jabon de piedra... 915 9 18 9

Sueldos la ibru.
Pimienta de Holanda 4 à 3 lo

liaras 4 fizinzat.„
.eQueso de Holanda	 12 13

De Francia 	 1244 12
Libras la carga.

Aguardiente en Reus
Prueba Holanda... 19 å lo

Idem de Aceite.	 25 lo
Id. en Tarra g. el lunes

últ. prueba de Hol. 19	lo
Idem de aceite	 25	lo

Cambios del dia 25 de enero.

Lóndres 36h y 36 v. f.
Paris 15 y 20 centesimos 6o 3. f.
Marbella 15 y 15 á 250. á Y. fechas.
Madrid á	p. c. d. c.
Cd;z 14 id. id.
Reus y Tarragona id.

2 pfs. menos por quin-

arreglados en 4 de

NOTA. Los bacalaos tieuen un descuento de 20 por ciento tí
t al por el que resulte inferior en calidad.

Fletes corrientes para buques estrangeros
enero de ie328.

48 schel. eatrangtros tonel. lo p. c. pri •
unge y 5 reg.

Mera C1 corcho			. 	
Holanda

	

en , piparia		á 58 lior_ Coy'. 1. I 101). e. cap. 5 ideyn
Un] beas bponce		i 60 á 65 id. id. id. id. i(tm 3 id in.

Rumien y Hamburgo	 11 65 manos cor. n idem idem y 5 ideal
Báltico		i 78 marcos idem ideal idem y 5id/ra
Rio Janeiro	 ,. 		i 8 pesos fuertes pipa lo idem..‘
Río de la Plata		i lo pa. fs. pipa lo p. c. idea].
Gibraltar 	'	it' 3 'dem idatu idem 5 p. c. idem.
Norte de Espai3a ...... , 		i 51. pesos fuertes khan lo idea/.
Idem de Francia		45 francos tonelada lo id. Hm.

En la imprenta de la Viuda é Eli¡os de D. Antonio Brusi.

Inglaterra en gen. de peso.



510.2

LibleS. Vida, virtudes y milagros del Protomartir S. Juan :Ne-i
pomuceno , adornada con 32 láminas finas. .I'inestres inscription.
roznan. i, Cathalaunia. Placticas dominicals de Climent 5 tornos en
4.° Caranza summa conciliorurn id. id. Charmes conzpendium Theo,

Latourdupin sermones panegíricos 5 tornos 8.° Gramáticas grie4
gas. Idem todesca. Mella todesca j.italiana. Idenz italiana r espá-'.

Idean inglesa é Italiana. Idem inglesa y española : se hallarán
en la librería de Compte calle de la Pala.

Vallejo maten-achicas. Salas institutiones romano hispana?. Riche4
rand nosografict: en franci's. Moda tratado . de artilleria. Compendio
del año. cristiano, láminas. Richerand fisiologia. La Corte santa. Do4
mitzicas del .año . cristiano. Taboada, diccionario español . y francés
última edicion. Antillon geografía. Correa general de la Europa 4
tomos. Granada obras : se hallarán la mayor parte de lance .en
la libreria de Sola calle de la Boca na. 'En la misma se hallará
de manifiesto una lista de unos 4ocs tomos la mayor parte de medi,
cicina y cirugia.

Quien tenga para alquilar un segundo ó tercer piso de buenas
luces que contenga tres distintos aposentos decentes cerca la Barna
bla , puede servirse dejar el número de la casa ha .bitacion del que
la tenga, al zapatero de viejo de la casa Illd172. 52 al entrar 4 la
calle de S. Pablo.

Ventas. En la carnicería propia del muy ilustre Cabildo cerca la
.Sta. Iglesia Catedral , se vende carnero de muy buena calidad, al
módico precio de diez sueldos la libra que corresponde á quince
. cuartos -la tercia.

En la calle de - los Baños Biejos cerca el meson ' del riolin , se
vende queso fresco de Holanda recien llegado d 13 duros el quin-
tal y ti lo rs. vn. la pieza ; queso de eGruyera de superior calidad

d 15 duros el .quintal y a 3 r.s. vn. la libra.
Retorno En la Painbla al lado de Trinitarios hay una galera

para Madrid.
Hallazgo. El que hubiese perdido un perro de caza, y desee saber su

paradero, podrá conferirse en casa del peinero de la calle de la Pla,
teria !re ente la de Basea , que dando las señas se le entregará; en .
la inteligencia que pasados tres dias y no presentándose su dueño
se pondrá de venta.

Teatro. Hoy se ejecutará por la compañia italiana la opera sei

miseria erz dos actos titulada, la Schiava in Bagdad : nustsica del maesi
tro Pa.ccirti. A las seis y inedia.

CON REAL PRIVILEGIO ESCLUSIVOz

En la impreDta de la Viuda	Hijos de D. Antonio Brasi.
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